
 

INFOCOMEX 2023-008 

Martes, 07 de marzo del 2023. 

 

✔️ VII ENMIENDA DEL SISTEMA ARMONIZADO. 

Se reforma íntegramente el Arancel del Ecuador, adoptando la VII recomendación 

de enmienda del Sistema Armonizado, que entrará en vigor el 1 de septiembre del 

año en curso. 

FUENTE: Resolución 002-2023 del Pleno del COMEX publicado en el Segundo 

Suplemento Nº 301 - Registro Oficial, del martes 2 de mayo de 2023 
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RESOLUCIÓN No. 002-2023 

 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 
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RESUELVE:  

 

Artículo 1.- Reformar íntegramente el Arancel del Ecuador, expedido con Resolución 

020-2017, adoptada por el Pleno del COMEX el 15 de junio de 2017 y, publicada en 

el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 63 de 23 de agosto de 2017, de 

conformidad con el Anexo I de la presente resolución. 
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